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REGLAMENTO DE ACTUACIÓN 

DE RÉGIMEN INTERNO

COMISIÓN DE BIBLIOTECA MARQUESA DE PELAYO 

CAPÍTULO 1.- DEFINICIÓN Y FUNCIONES DE LA BIBLIOTECA MARQUESA DE PELAYO

1.-
DEFINICIÓN

· La Biblioteca “Marquesa de Pelayo” constituye un Servicio de Información y Documentación del Hospital Universitario “Marqués de Valdecilla”, destinado en este momento a facilitar a todos los profesionales del Servicio Cántabro de Salud, un conjunto actualizado de material bibliográfico, que permita desempeñar con la mayor calidad, las funciones asistenciales, docentes e investigadoras de los diferentes Centros Sanitarios.

· Es factible que la disponibilidad de sus fondos bibliográficos pueda abrirse en el futuro a otras instituciones, tanto públicas como privadas. En ese caso será precisa la autorización de la Comisión de Biblioteca y la formalización de un Convenio de colaboración que detalle las condiciones para los nuevos usuarios y sus instituciones.

· Se considera material bibliográfico, ya sea en soporte papel o digital, el adquirido a cargo del presupuesto que para tal fin se designe en los presupuestos de la BMP, junto con los posibles legados y donaciones, y que deberá permanecer en el local destinado a este Servicio y bajo su control operativo.

· Para sus fines, la Biblioteca depende orgánicamente de la gerencia del HUMV, y de la Gerencia de la FMV para la gestión económica de sus fondos bibliográficos. Los aspectos organizativos y de funcionamiento interno son responsabilidad del Bibliotecario y de la Comisión Permanente de la Biblioteca.

2.-
USUARIOS Y CRITERIOS DE UTILIZACIÓN

· La Biblioteca es un servicio que está a disposición de todo los profesionales del SCS que estén correctamente identificados, bien con el carné de lector o a través de sus códigos electrónicos, y de todas aquellas otras personas que los soliciten y obtengan autorización expresa para ello por parte de la Comisión de Biblioteca. 

· Para ello, la Comisión de Biblioteca establecerá los requisitos necesarios para la utilización de la Biblioteca por parte de otras personas que no prestan servicios en el SCS.

· El carné de lector, personal e intransferible, al igual que el código electrónico será facilitado por la Biblioteca, anotándose en un libro-registro los datos del usuario, así como su vinculación laboral dentro del Servicio Cántabro de Salud. Este carné es imprescindible para tener acceso al préstamo del material bibliográfico.

· La Comisión de Biblioteca establecerá los libros y colecciones que pueden ser prestados, teniendo en cuenta que existan siempre en la Biblioteca los medios suficientes que permitan el correcto funcionamiento y evitar la pérdida.

· El plazo del préstamo será de ocho días, y no se podrán prestar más de tres ejemplares. En el caso de deterioro o pérdida del material prestado el prestario deberá reponerlo. 

· El usuario será el único responsable del uso indebido de los fondos de préstamo por infracción de lo dispuesto en la legislación sobre Propiedad Industrial e Intelectual.

· Si algún usuario contraviniere las normas establecidas, la Comisión de Biblioteca aplicará las sanciones oportunas, que consistirán desde la retirada del carné de lector y suspensión del servicio de préstamo en periodos que variarán, según la gravedad y reiteración de la falta, entre quince días o seis meses, pudiendo llegar incluso a la suspensión definitiva del préstamo.

· Quedan excluidas del préstamo las obras que reúnan las siguientes características:

· Todas las obras de la sección de Referencia y Consulta: Bibliografías, índices, diccionarios y enciclopedias.

· Las Revistas Científicas.

· Los libros que por sus características resulten de muy costosa o difícil reposición.

· Todas aquellas obras o material Bibliográfico que por sus especiales características la Comisión de Biblioteca considere convenientes.

3.-
NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO

· La Biblioteca “Marquesa de Pelayo”, contará con un Registro Actualizado anualmente, en el que constarán todas las obras ingresadas en las mismas, así como los Catálogos pertinentes de libros, revistas y materiales especiales que formen parte del depósito de la Biblioteca, a través de los cuales los usuarios se podrán informar del material existente.

· El fondo bibliográfico de la Biblioteca estará centralizado en un local conveniente, que cumpla las condiciones establecidas referentes a archivo, zona de lectura, de consulta y referencia y exposición.

· El material bibliográfico se ordenará, catalogará y clasificará de acuerdo con los normas e instrucciones establecidas, redactadas o que se redacten por la Junta Técnica del Cuerpo  Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

· La Biblioteca enviará una relación semestral de los libros ingresados en la misma a los Departamentos y Servicios del Hospital, que se colocarán en la sección de novedades.

CAPÍTULO 2.- FUNCIONES, ESTRUCTURA Y COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE BIBLIOTECA

1.
FUNCIONES

· La elaboración y distribución del presupuesto anual de la Biblioteca destinado a fondos bibliográficos.

· El análisis, valoración, priorización  y propuesta de adquisición anual de libros, suscripciones de revistas, y otros materiales científicos con cargo al presupuesto establecido.

· El control y la administración de las máquinas y aparatos existentes en la Biblioteca (Fotocopiadoras, lectores de microfilm, ordenadores, etc...).

· Establecer las normas de acceso (tanto presencial como a través de Internet) a la Biblioteca. Adoptar las medidas disciplinarias que haya que tomar ante el incumplimiento de los usuarios de las normas establecidas.

· Someter a su consideración todos aquellos asuntos que por su importancia considere necesario.

2.
ESTRUCTURA Y COMPOSICIÓN

· La Comisión de Biblioteca, para dotarle de operatividad, se estructura en dos Comisiones, la Comisión Permanente y la Subcomisión Técnica-Asesora, formadas por los siguientes miembros:


     COMISIÓN PERMANENTE

Presidente: Director IFIMAV

Vocales natos:

Director Gerente HUMV o persona en quien delegue

Subdirector Asistencia Sanitaria SCS o persona en quien delegue el gerente del SCS

Bibliotecario/a, Jefa de Servicio de la BMP 

Jefe del Servicio de Informática del HUMV

Vocales representativos:

Coordinador/a Formación, G.A.P-2

Coordinador/a Formación Médica, H. Laredo

Coordinador/a Formación Médica, H. Sierrallana

Coordinador/a Formación Médica, HUMV

Coordinador/a Formación Enfermería, HUMV

Coordinador/a Formación, G.A.P Santander-Laredo

SUBCOMISIÓN TÉCNICA Y ASESORA: Estará formada por 10 miembros elegidos tras convocatoria pública abierta a todas las instituciones del SCS. Para su funcionamiento habitual se incluirá a los vocales representativos de la Comisión Permanente y al Jefe de Servicio de la Biblioteca.

3.
DE LA COMISIÓN PERMANENTE

· Los Vocales Natos se realizan en función del puesto, salvo que el Gerente de la Institución o del SCS proponga otra fórmula. 

· Los Vocales Representativos se ocuparán por nombramiento del Gerente del SCS de entre los Coordinadores de Formación Continuada de los Diferentes Centros o Niveles Asistenciales del SCS. 

· El Presidente de la Comisión Permanente será el Director del IFIMAV o la persona que la Comisión considere mas oportuno por mayoría simple. El Secretario será el Bibliotecario.

· La composición de la Comisión Permanente podrá modificarse tras la incorporación de otras instituciones en la co-participación de sus fondos bibliográficos con los de la BMP y en su compromiso presupuestario. La representación de las nuevas incorporaciones se decidirá de la manera que se considere mas oportuna por las instituciones.

· El período de gestión de esta Comisión tendrá una duración de cuatro años, con cargos renovables cada dos años. Dicha renovación de miembros no deberá afectar a mas del 50% de la Comisión con el fin de no interferir en su continuidad funcional. 

· Si en el transcurso de este período de tiempo se produjese alguna vacante, se cubrirá inmediatamente. Las vacantes se publicarán con quince días de antelación para la presentación de candidaturas, y posteriormente se realizaran las votaciones, resultando elegidos los candidatos por mayoría simple.

· La Comisión Permanente se reunirá como mínimo una vez al año o cuando el Presidente, a través del Secretario lo considere oportuno, o cuando alguno de sus componentes lo solicite, requiriéndose en éste último caso la firma de la mitad mas uno de los miembros de la Comisión, y que se efectúe la convocatoria con cuarenta y ocho horas de antelación. 

· Es función de la Comisión Permanente la valoración de las propuestas elevadas por la Comisión Técnica-Asesora y la toma de decisiones final, que serán gestionadas de la manera que se considere mas oportuna.

4.
DE LA COMISIÓN TÉCNICA-ASESORA

· La elección de los miembros de la Comisión Técnica-asesora se realizará por convocatoria pública dentro del ámbito del SCS, de entre todos los solicitantes.

· La decisión final de la elección de los miembros corresponde a la Comisión Permanente. Su renovación se efectuará cada dos años y no podrá afectar a mas del 50% de los miembros.

· La Comisión Técnica-Asesora se reunirá un mínimo de tres veces al año o cuando el Presidente, a través del Secretario lo considere oportuno. 

· Es imprescindible que la evaluación de propuestas de cambio en los fondos bibliográficos transmitidas por los usuarios y la decisión final de la Comisión se realicen de manera ágil para que el concurso de adquisición global de fondos bibliográficos se haga en los plazos mas idóneos.

· Es función de la Comisión Técnica-Asesora el mantenimiento de una base de datos actualizada de todos los fondos bibliográficos de la BMP, el análisis de las nuevas solicitudes realizadas por los usuarios y la elevación a la Comisión Permanente de las propuestas finales en los que se detallen los cambios organizativos, de disponibilidad de fondos bibliográficos o de gestión de la BMP.

· La ausencia injustificada, y reiterada a mas de tres citas consecutivas por parte de alguno de los miembros de la Comisión supone el cese automático y su sustitución

5.
TOMA DE DECISIONES Y ACTAS DE LA COMISIÓN

· Los acuerdos serán tomados por mayoría simple y el Secretario levantará Acta de las reuniones.

· En dichas Actas se recogerá de forma clara y concisa todos los aspectos que fueron objeto y fruto de debate, así como las deliberaciones de los diferentes miembros de la Comisión.

· Dichas Actas serán remitidas a través del correo electrónico a todos los miembros para su estudio, discusión y redacción final, previamente a su presentación en la siguiente reunión de la Comisión.

· Los acuerdos tomados por la Comisión, tras discusión y aprobación definitiva, que afectan a la Administración del Hospital, serán trasladados por el Presidente de la Comisión a los órganos de Gestión del Centro.

CAPÍTULO 3.-  DE LA GESTIÓN DEL MATERIAL BIBLIOGRÁFICO

1.- FINANCIACIÓN DE LOS FONDOS BIBLIOGRÁFICOS: PARTICIPACIÓN MULTI-INSTITUCIONAL

· Anualmente, la Biblioteca dispondrá de un presupuesto establecido dentro de su presupuesto general, para la adquisición de libros y las suscripciones de revistas, tanto en soporte papel como digital. Esta partida se incluye en el presupuesto anual del HUMV

· Dada la nueva estructura y funciones de la BMP, destinada a ofrecer servicios a todos los Centros y Grupos del SCS, el presupuesto destinado en dichos Centros o Grupos a la adquisición de material bibliográfico debe sumarse al presupuesto de la BMP.

· La Fundación Marqués de Valdecilla, a través del IFIMAV financiará anualmente la disponibilidad de dos plataformas digitales para uso de todos los Centros o Grupos del SCS, por lo que dicho presupuesto debe sumarse también al presupuesto de la BMP.

2.- GESTIÓN DEL PRESUPUESTO PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS FONDOS BIBLIOGRÁFICOS

· La Gestión del presupuesto global (resultado de sumar el presupuesto para material bibliográfico del HUMV, Hospital Sierrallana, Hospital de Laredo y Gerencias de AP) debe realizarse de forma unitaria para facilitar los procedimientos administrativos de concurso y adquisición, y la capacidad de negociación con los proveedores.

· Dicha gestión, de acuerdo con el Convenio firmado entre la Fundación Marqués de Valdecilla y el SCS, debe realizarla la Fundación Marqués de Valdecilla. 

· Para ello el SCS transferirá a la FMV las partidas económicas que los diferentes Centros (HUMV, Hospital Sierrallana, Hospital de Laredo) y Grupos de AP (GAP-1 y 2) tienen adjudicado en este momento para la adquisición de material bibliográfico de sus respectivas bibliotecas.

· La Fundación Marqués de Valdecilla se responsabilizará de que los concursos y procesos administrativos para la adquisición del material bibliográfico anual que proponga la Comisión Permanente se realicen en plazos que no alteren ni menoscaben el funcionamiento de la Biblioteca ni la disponibilidad para los usuarios de los fondos bibliográficos

CAPÍTULO 4.-.  DE LOS FONDOS BIBLIOGRÁFICOS 

1.
BASE DE DATOS ACTUALIZADA Y ABIERTA

· La Comisión Técnica-asesora elaborará y mantendrá actualizada una base de datos en el que se recoja la totalidad de los fondos bibliográficos disponibles y sus características tecnológicas y de calidad de utilización.

· En dicha base de datos se incluirán tanto las revistas como los libros y otros soportes documentales. Para las revistas científicas se deberán tener en cuenta los siguientes conceptos: Título de la Revista, usuario mas habitual (servicio o unidad asistencial), soporte en el que se encuentra disponible (papel, editorial; digital, agregador), coste anual en euros, calidad de la revista según Factor de Impacto y cuartil, estadísticas de uso (tanto consulta directa en papel como accesos electrónicos) y criterios de prioridad de la Comisión de Biblioteca (colecciones, histórico). Esta información será la base para la toma de decisiones sobre cualquier cambio que se proponga por los usuarios o por la propia Comisión..

· Para los libros se establecerá un listado de los libros disponibles, su coste, la editorial y la fecha de edición y la utilidad y el soporte en el que se encuentra. Esta información será la base para la toma de decisiones sobre cualquier cambio que se proponga por los usuarios o por la propia Comisión.

· Los diferentes Servicios serán informados anualmente de las revistas y libros de su especialidad (incluyendo las de carácter general) que tienen a su disposición en los diferentes soportes, su grado de utilización y el coste que implica.

· Así mismo esta información estará a disposición de cualquier usuario o responsable de la gestión sanitaria, tanto en formato escrito como electrónico, para lo que estará disponible en la WEB de la BMP y de la FMV.

2.
MODIFICACIONES EN LOS FONDOS BIBLIOGRÁFICOS

· La Comisión de Biblioteca estudiará anualmente las peticiones de libros y revistas presentadas por cada Departamento, Servicio o Sección. Así  mismo, la propia Comisión de Biblioteca podrá establecer un fondo de adquisiciones para libros básicos de consulta, obras de carácter general y referencia.

· Las solicitudes de adquisición de nuevos libros o nuevas suscripciones de revistas pueden ser presentadas por todos los estamentos, a  través de la Jefatura o responsable de Unidad correspondiente, que decidirá la conveniencia de adquirir las obras relacionadas con la materia de su especialidad y se responsabilizará de los pedidos cursados que llevarán su firma, o en caso de delegación, la de la persona en quien delegue. 

· Para la adquisición del nuevo material bibliográfico se rellenará el impreso correspondiente a la “desiderata” por duplicado, quedándose con una copia el peticionario. 

· La Comisión de Biblioteca decidirá en último término si procede o no su adquisición, lo que será comunicado al solicitante. 

· La solicitud de nuevas suscripciones de revistas o la adquisición de nuevos libros se presentará en el primer trimestre del año.

· El Bibliotecario podrá proponer también a la Comisión, la adquisición de obras de carácter general y de referencia (Enciclopedias, Diccionarios, Bibliografías, etc.), de las directamente relacionadas con su formación profesional y de las que sin pertenecer a ninguna especialidad determinada puedan revestir un interés general para los usuarios de la Biblioteca. Estas adquisiciones se realizarán con cargo al presupuesto concedido con el epígrafe “Biblioteca”.

· Las peticiones de compra se centralizarán a través de la Biblioteca, que gestionará las adquisiciones con las editoriales o librerías nacionales y extranjeras que ofrezcan mejores condiciones de precio, rapidez y eficacia en el Servicio a través de la Fundación Marqués de Valdecilla.

CAPÍTULO 5.-ESTRUCTURA Y COMPOSICIÓN DE LA ACTUAL COMISIÓN DE BIBLIOTECA

COMISIÓN PERMANENTE

Presidente: 

CARLOS RICHARD (Director IFIMAV)

Vocales natos:

JOSE LUIS BILBAO (Director Gerente HUMV)

MARCOS GÓMEZ (Subdirector Asistencia Sanitaria SCS)

MARIA FRANCISCA RIBES (Biblioteca HUMV)

RICARDO SAEZ (Informática HUMV)

Vocales representativos:

CARLOS AGUADO (Coordinador Formación, G.A.P Torrelavega-Reinosa)

VICTOR CANDUELA (Coordinador Formación, H. Laredo)

ANDRÉS JESÚS GUEZMEZ (Coordinador Biblioteca, H. Sierrallana)

CARMEN FARIÑAS (Coordinadora Formación, Médica HUMV)

ROSARIO OLORIZ (Coordinadora Formación Enfermería, HUMV)

ANA GONZALEZ (Coordinadora Formación, G.A.P Santander-Laredo)

SUBCOMISIÓN TÉCNICA Y ASESORA
PATRICIA AGÜEROS (Enfermera, Hematología 9ªS)

JORGE CALVO (Microbiología, HUMV)

FLORENCIA DE LA FUENTE (Supervisora Área Quirúrgica)

LORENA CAMPO ALEGRIA (MIR Medicina de Familia, HUMV)

BELEN GARCIA MONTESINOS (Cirugía Maxilofacial, HUMV)

JESUS LINO ALVAREZ GRANDA (Pediatría, HUMV)

LOURDES LOPEZ DE MUNAIN (Rehabilitación, HUMV)

MARCOS LOPEZ-HOYOS (Inmunología, HUMV)

CARLOS PESQUERA (Endocrinología, HUMV)

